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DETERGENTE LIQUIDO PARA ROPA ENZIMATICO  

WK-315 PLUS 

 

DESCRIPCION 

WK-315 PLUS es un producto líquido especialmente diseñado para ser usado en el lavado automático y 

manual de ropa.   

WK-315 PLUS este formulado con tensoactivos, potenciado con blanqueadores ópticos y enzimas naturales; 

que son agentes biodegradables y de nula toxicidad.  Posee pH neutro, con espuma controlada, disminuyendo 

el uso de agua en los procesos de enjuague y no dejando residuos en las prendas.  

WK-315 PLUS es altamente concentrado, no daña las prendas ni tampoco las decolora, con un gran poder 

desengrasante y actuando eficazmente sobre las manchas difíciles. Puede ser utilizado con agua fría o tibia 

(30°C - 40°C). 

 

INSTRUCCIONES DE USO 

Aplicar 80gr – 150gr de WK-315 PLUS por cada 6 kilos de ropa seca, dependiendo del grado de suciedad.  

Si se realiza pre-lavado, considerar la mitad de la dosis indicada anteriormente. Puede ser utilizado con agua 

tibia. 

 

INFORMACIÓN TÉCNICA 
 

CARACTERÍSTICAS ESPECIFICACIONES 

Aspecto Líquido viscoso color azul olor suave floral 

Porcentaje Activos 10 - 15 % °Brix 

pH (concentrado) 6,0 a 8,0 

Viscosidad cPs 300 - 1300 

Estabilidad Dos años en condiciones normales de almacenamiento 

Solubilidad Completamente soluble en agua 

 

PRECAUCIONES 

Producto neutro, puede producir irritación en pieles sensibles por contacto prolongado. Mantener el producto 

en envase original cerrado, en un lugar fresco, seco y con ventilación adecuada. No mezclar con otros productos 

químicos. No ingerir.  “Mantener fuera del alcance de los niños” 

 

PRIMEROS AUXILIOS 

EN CASO DE INGESTIÓN: No induzca vómitos. De a beber abundante cantidad de agua. Consulte a un médico 

inmediatamente.  

EN CASO DE CONTACTO CON LA PIEL: Lavar con abundante agua. Si existe irritación, consulte a un médico.  

EN CASO DE CONTACTO CON LOS OJOS: Lavar con abundante agua por 15 minutos. Consultar médico. 
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